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MEMORIA DESCRIPTIVA

Este Modelo de Utilidad hace referen­
cia, conforme indica su enunciado a un sillón - 
transformable para aplicación en casas de reposo, 
clínica y otros empleos, sustituyendo, con gran­
des ventajas, a los de aplicación similar que se 
conocen actualmente, ya que no sólo queda permi­
tida la transformación en lecho de reposo o para 
solarium, sino que una vez plegada queda la pro­
pia estructura del sillón cerrada con suficiente 
estanqueidad para que aun estando a la intempe­
rie la lluvia no pueda penetrar en dicha estruc­
tura, por lo que estos sillones encuentran un am 
plio campo de aplicaciones en general y en parti­
cular en las casas de reposo y clínicas, sustitu 
yendo realmente al clásico sillón y asimismo al 
lecho o colchoneta para reposo.

Este sillón se caracteriza en consti­
tuir la estructura mediante dos placas laterales 
que se fijan sólidamente enfrentadas y paralelas, 
mediante una placa inferior solidarizada cerca de 
sus bordes inferiores, enlazándose tal placa infe 
rior en forma artioulada, con una alineación inte 
grada por otras tres placas más, asimismo articu­
lada, con la particularidad de que la longitud - 
de las placas segunda, tercera y cuarta de dicha 
alineación, se corresponden respectivamente con 
la altura del borde anterior, la longitud del bor 
de superior y la altura del borde posterior de - 
las dos placas verticales paralelas, con lo que



la alineación articulada puede ser emplazada en 
disposición horizontal sensiblemente en prolon­
gación de la placa inferior, y asimismo cerrando 
totalmente a la estructura de las dos placas pa­
ralelas en cuya posición cada, placa del conjunto 
articulada queda alineada con los bordes de las 
placas laterales formando un recinto o cuerpo - 
prismático.

Es otra característica del mismo obje­
to que los bordes laterales de las placas segun­
da, tercera y cuarta del conjunto articulable, 
se dotan de unos perfiles, fijados en la cara in 
ferior y con el ala distanciada de los respecti­
vos bordes en dimensión ligeramente mayor que el 
grueso de las placas paralelas, todo ello de tal 
suerte que al ser plegado dicho conjunto para - 
adoptar forma prismática, los perfiles quedan apc 
yados sobre los bordes de dichas placas parale­
las, los cuales bordes quedan contenidos entre el 
ala de dicho perfil y el borde de cada placa del 
conjunto articulable, lográndose asi la estabili­
dad y además el adecuado cierre del conjunto estí. 
en posición de plegado, es decir cuando adopta la 
forma de cuerpo prismático.

Es asimismo característica del mismo 
objeto que las dos placas paralelas laterales se 
dotan de los correspondientes montantes y/o bra­
zos para soportar al respaldo, instalándose es­
tos montantes con ligera separación para la zona 
del borde de la placa al objeto de permitir el 
acoplamiento del ala del perfil sobre todo el ci
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tado borde superior.
Bs otra característica del mismo obje­

to que entre los dos montantes se instala, en - 
forma basculante, la placa del respaldo, prefe­
rentemente en forma tal que pueda articular li­
bremente al menos cuando el conjunto de placas ai 
ticuladas está desplegada, dotándose dicho respal 
do de medios idóneos para inmovilizarlo en cual­
quier posición, tanto cuando esta en alineación 
está en posición de plegado como cuando está pie 
gada disponiéndose también los medios idóneos pa­
ra fijar el conjunto en la posición de plegado, 
preferentemente instalados en el borde transver­
sal posterior de la placa base.

Asimismo se caracteriza este sillón en 
que sobre las caras de las placas articuladas que 
quedan ocultas, cuando el conjunto está en posi­
ción de plegado, se solidariza una gruesa banda 
de material esponjoso que cubre la totalidad de 
las citadas caras de las cuatro pihacas sin solu­
ción de continuidad, o bien, mediante piezas indi­
viduales fijadas en cada placa sin sensible sepa­
ración entre cada una y la contigua.

Es por última característica del mismo 
objeto que a las dos placas laterales se les pro­
duce en sus bordes inferior forma cuavada conve­
xa, o se le solidarizan cuatro tacos coincidentes 
con los vértices, según deba o no ser balanceáble 
el conjunto.

Para que se comprendan mejor las carac­
terísticas enumeradas, se describen seguidamente

90
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las figuras de la adjunta hoja de dibujos en las 
que se han representado diversas vistas relacio­
nadas con uno de los más sencillos casos de posi 
ble realización, el cual debe ser considerado co 
mo ejemplo ilustrativo sin carácter limitativo.

La figura primera representa una de la: 
placas laterales vistas desde su cara inferior; 
la segunda la muestra vista de perfil; la terce­
ra muestra a la placa del respaldo vista en plan 
ta; la cuarta la muestra vista de perfil; la quio 
ta representa vista en planta a la agrupación o 
conjunto de placas articulables en posición de 
desplegados; la sexta es una vista de perfil de 
la citada agrupación de placas alineadas; la se& 
tima muestra al sillón armado con la parte infe­
rior seccionada; la octava es una vista frontal 
de la misma representación de la figura anterior; 
la novena muestra un detalle, a menor escala, del 
acoplamiento de la placa que forma el asiento; y 
la décima muestra a mayor escala, a un sillón en 
posición de desplegado.

En dichas figuras se ha representado 
por (1 ) una de las placas laterales de la estruo 
tura, que es de forma cuadrangular y tiene su bor 
de inferior (2) curvado convexo. Cerca de este - 
borde se instala el perfil angular (3 ) cuya ala 
(4) queda perpendicular al tablero (1 ) dotándose 
a esta placa, por cerca de su borde superior (5) 
del montante o brazo (6) que se fija por el taco 
o separador (7)# para que quede el espacio (8) 
entre dicho brazo (6) y el lateral de (5), proion
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gándose después por (9) hasta su extremo (10 ) en
125 el que se practica el orificio (1 1 ) apto para re 

cibir la instalación del eje (1 2 ), como se apre-

* * * cia en la figura segunda, el cual eje recibe la
. * *
, * * instalación basculante de la placa del respaldo
. * * veánse las figuras tercera y cuarta, practicándo--
* * * . * * 130 se en dicho respaldo el orificio (1 3 ) que lo di-
****** vide en las zonas (1 4 ) y (1 5 ) y por el que atra-
* viesa el eje (1 2 ).

****** Como se aprecia en las figuras quinta

" i " y sexta, la agrupación de placas articuladas, se
*. ** * * * 135 constituye por las (16) (17) (1 8 ) y (19) todas

de la misma anchura o dimensión transversal que 
articulan por los lugares seRalados por (20) (2 1] 
y (22) mediante la disposición de bisagras o simi 
lares, y en tal forma, que al menos puedan ser -

140 articuladas en algo más de noventa grados, todas 
en el mismo sentido, dimansionándose antas placan 
con anchura igual a la separación entre las dos 
placas (1 ) y con las siguientes longitudes; la 
del perfil (5 ) igual a la de la placa (16); la

145 del borde anterior de (l) igual a la de la placa 
(1 7 ); la del borde superior (5) igual a la de la 
placa (1 8 ) y la del borde posterior de (1 ) igual 
a la de la placa (19). En los laterales no arti­
culados de las placas (17) (18) Y (19) se insta-

150 lan los perfiles angulares (23) cuya ala queda - 
distanciada por (24) en dimensión ligeramente ma 
yor que el grueso de la placa (li; (25) en los 
de la placa (18) también quedando el espacio (26] 
y los (27) en la placa (19) asimismo quedando los
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espacios (28).
Una vez constituidos las dos placas ge­

melas (1 ) y la agrupación de placas alineadas, se 
fija la (16) sobre las alas (4) de cada, perfil an 
guiar, sobre las que queda apoyada tal placa (16) 
por sus bordes laterales, asegurándose esta fija­
ción en forma sólida e inseparable, quedando el 
borde (20) de esta placa alineado con el borde - 
anterior de la (l) al objeto de que una vez efec­
tuada su fijación, se puedan articular las placas 
sobre (20) (2 1) y (22) para que queden tal como 
se muestra en la figura séptima, quedando tales 
placas sólidamente acopladas por sus perfiles an­
gulares laterales, sobre los bordes de las placas 
laterales (1 ), tal como se muestra en la figura 
novena.
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Sobre la agrupación de placas de la fi­
gura quinta, se fija el cuerpo esponjoso (29)y 
véase la figura sexta, que cubre a las cuatro pía 
cas por las caras que quedan ocultas una vez ple­
gadas, tal como se muestra en la figura séptima, 
en la que también se aprecia como las alas de los 
perfiles angulares (23) (25) y (27) quedan sobre­
puestos a la periferia de la cara exterior de ca­
da placa (1 ), dotándose bien a estas placas (1 ) 
o bien a la (19 ), de medios que permitan fijarla 
en la posición de las figuras séptima y octaval

Desprendiendo o soltando el dispositivo 
sujetador de (19 ) sobre (1 ), basta desplegar la 
agrupación alineada de placas hasta que quedan en 
la posición de la figura décima, en la que los -
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placas (18) y (19) quedan apoyadas en el suelo, 
y la (1 7 ) y (16) quedan algo inclinadas, permi­
tiendo asi ser utilizada como lecho de reposo.
La basculación del respaldo permite su empleo co

. * * 190 mo parasol, pudiendo adoptar cualquier inclina-

. ' ** * * ci6n tales como las señaladas por (31), (32) y
*** (33) (34). Asimismo y por ser el borde inferior
* * * * * (2) curvado, puede balancearse el sillón y ade-
$* * * más puede adoptar la posición señalada, por (35),
*

***** 195 en la que la placa (16) queda inclinada según se
representa por (36) y la (1 7 ) queda en la posi-

.*!** ción (37), es decir, que sólo actúa como cabece-

.*. * . * ra la (16). Asimismo en esta posición el brazo
+ * * * * (9) pasa a la posición (38) y el respaldo a la

200 (39) o a cualquier otra basculando sobre un eje.
Descritas suficientemente las caracte­

rísticas fundamentales del nuevo sillón a que se 
refiere este Modelo de Utilidad se hace constar 
que en el mismo se podrán introducir todas aque-

205 lias modificaciones que la experiencia y la prác 
tica pudieran aconsejar, siempre que con ellas - 
no se cambie, altere o modifique su idea funda­
mental que es la que seresume y concreta en la 
siguiente:

210 N O T A

Se declaran de novedad y propiedad pa­
ra todo el territorio nacional las siguientes:
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1. - Sillón transformable que se carac­
teriza en constituir la estructura mediante dos 
piezas (placas) laterales que se fijan solidamen 
te enfrentadas y paralelas mediante una placa in 
fervor solidarizada cerca de sus bordes inferio­
res, enlazándose tal placa inferior, en forma ar 
ticulada, con una alineación integrada por otras 
tres placas más, enlazadas entre si con posible 
articulación, con la particularidad de que la - 
longitud de las placas segunda, tercera y cuarta 
de dicha alineación, se corresponden respectiva­
mente con la altura del borde anterior, la longi 
tud del borde superior y la altura del borde pos 
terior de las dos placas verticales paralelas, 
todo ello de tal manera realizado que la alinea­
ción articulada puede ser emplazada en disposi­
ción horizontal, sensiblemente en prolongación 
de la placa inferior, y asimismo cerrando total­
mente a la estructura de las dos placas parale­
las, en cuya posición cada placa del conjunto ar 
ticulable queda alineada y/o sobrepuesta a los 
bordes de las placas laterales formando un recin 
to o cuerpo prismático.

2. - Sillón transformable según la nota 
anterior que se caracteriza también en que los - 
bordes laterales de las placas segunda tercera y 
cuarta del conjunto articulable, se dotan de - 
unos perfiles angulares fijados en la cara infe­
rior y con el ala distanciada de los respectivos



bordes en dimensión ligeramente mayor que el gruo 
so de las placas laterales paralelas, todo ello

245 de tal suerte realizado que al ser plegado dicho 
conjunto para adoptar forma prismática, los per­

w a. * * **.* files quedan apoyados sobre los bordes de dichas
* * *+ + * **.* placas paralelas, los cuales bordes quedan conté
. ** * ** . * nidos entre el ala de dicho perfil y el borde de
4 * * + + * 250 cada placa del conjunto articulable, lográndose
** * * asi la estabilidad y adecuado cierre del conjun­

***** to cuando está en posición de plegado.
** *̂ ** 3.- Sillón transformable según las no­
*

\.*** tas anteriores que se caracterisa también en que
* * 
***** 255 las dos placas paralelas se dotan de los corres­

pondientes montantes y/o brazos para soportar al 
respaldo, instalándose estos montantes con lige­
ra separación por la zona del borde de las pla­
cas laterales en dimensión suficiente para permi

260 tir el acoplamiento del ala del perfil sobre el 
citado Borde Superior.

4.- Sillón transformable según las no­
tas anteriores que se caracteriza también en que 
entre los dos montantes se instala la placa del

265 respaldo en forma basculante, preferentemente de 
tal manera que pueda articular libremente, al me 
nos cuando el conjunto de placas articuladas está 
en posición de desplegada, dotándose a dicho res 
paldo de medios idóneos para inmovilizarlo en -

270 cualquier posición, tanto cuando dicha alineación 
está en posición de plegado como cuando está pie 
gada, disponiéndose también los medios apropia­
dos para fijar el conjunto en la posición de pie



gado, preferentemente instalados en el borde -
275 transversal posterior de la placa base.

5.- Sillon transformable según las no­
tas anteriores que se caracteriza también en que
sobre las caras de las placas articuladas que -

. * *, **++' quedan ocultas cuando el conjunto está en posi­
* * * 280 ción de plegado, se solidariza una gruesa, banda

4 # # * * de material esponjoso que cubre sin solución de

4 # ̂ continuidad la totalidad de las citadas caras de

# # * * * las cuatro placas, o bien mediante piezas indi­
viduales fijadas en cada placa sin sensible sepa

# * * * 285 ración entre cada una y la contigua.
* * *  ̂ + 6.- Sillón transformable según las no­
*** * tas anteriores que se caracteriza también en do­

tar a la agrupación de placas articulables, de 
medios de fijación a cualquier posición, prefe­

290 rentemente en las articulaciones de las placas 
segunda con la tercera y de esta con la cuarta.

7.- Sillón transformable según las no­
tas anteriores que se caracteriza también en que 
a las dos placas laterales verticales se produce

295 en sus bordes inferiores, forma curvada convexa, 
o se lea solidarizan cuatro tacos coincidentes 
con los vértices, según deba ser balanceable o 
no el conjunto.

8.- SILLON TRANSFORMABLE.
300 Todo ello tal y como ha quedado descri 

to y reivindicado en la presente memoria que oons 
ta de once hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola de sus caras jL una hoja de dibujos que 
la ilustra. /

Madrid^9 de Junio d^^î^9^5,
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